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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 23 y 26 de la Ley Agraria.  

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lilia Caritina Olvera Coronel y diputados del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

06 de septiembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el caso de que una asamblea que tenga que tratar asuntos relacionados sobre el dominio de parcelas 
y la aportación de las tierras de uso común a una sociedad no se celebre en segunda convocatoria por falta de 

quórum, pueda celebrarse después de emitirse una tercera o ulterior convocatoria y se celebrara válidamente con 

cualquiera que sea el número de ejidatarios que concurran. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y 
XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 23.- …  

 
 

 

 
 

I. a la IV. …  
 

V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por 
objeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de uso 

común; 
 

VI. Distribución de ganancias que arrojen las actividades 
del ejido; 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones VI, VII, VIII y IX del 

artículo 23, párrafo primero del artículo 26, y se 
adiciona párrafo tercero al artículo 26 la Ley 

Agraria. 
 

Único. Se reforman las fracciones VI, VII, VIII y IX del 
artículo 23 y el párrafo primero del artículo 26, y se 

adiciona párrafo tercero al artículo 26 la Ley Agraria., 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una 

vez cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así 
lo determine su reglamento o su costumbre. Serán de la 

competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 

asuntos: 
 

I. a IV. ... ; 
 

V. Distribución de ganancias que arrojen las actividades 
del ejido; 

 
 

VI. Aprobación de los contratos y convenios que tengan 
por objeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de 

uso común; 
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VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias 
para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas con 

destino específico, así como la localización y relocalización 
del área de urbanización; 

 
VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de 

hecho y regularización de tenencia de posesionarios; 
 

 
 

IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el 

dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las 
tierras de uso común a una sociedad, en los términos del 

artículo 75 de esta ley; 
 

X. a la XV. …  
 

Artículo 26.- Para la instalación válida de la asamblea, 
cuando ésta se reúna por virtud de primera convocatoria, 

deberán estar presentes cuando menos la mitad más uno 
de los ejidatarios, salvo que en ella se traten los asuntos 

señalados en las fracciones VII a XIV del artículo 23, en 
cuyo caso deberán estar presentes cuando menos tres 

cuartas partes de los ejidatarios. 
 

…  

 
 

 
 

VII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de 
hecho y regularización de tenencia de posesionarios; 

 
 

 
VIII. Autorización a los ejidatarios para que adopten el 

dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las 
tierras de uso común a una sociedad, en los términos 

del artículo 75 de esta ley; 
 

IX. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias 

para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas 
con destino específico, así como la localización y 

relocalización del área de urbanización; 
 

X. a XV. ... 
 

Artículo 26. Para la instalación valida de la asamblea, 
cuando esta se reúna por virtud de primera 

convocatoria, deberán estar presentes cuando menos la 
mitad más uno de los ejidatarios, salvo que en ella se 

traten asuntos señalados en las fracciones VI A XIV del 
artículo 23, en cuyo caso deberán estar presentes, 

cuando menos tres cuartas partes de los ejidatarios. 
 

... 

 
... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

En el caso de que la asamblea tenga que tratar 
asuntos de la fracción VIII y esta no se haya 

podido realizar en segunda convocatoria por falta 
de Quorum, se emitirá una tercera o ulterior 

convocatoria y la asamblea se celebrara 
válidamente cualquiera que sea el número de 

ejidatarios que concurran. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  

 

 
 


